Manual de fiscalización 

Sección 321:
Guía para la aplicación de la NTA del ICAC sobre la importancia relativa
en las fiscalizaciones realizadas por la Sindicatura de Comptes 
Referencia:
DT 8, aprobada por el Consejo de la Sindicatura el 27/7/2006
Preparado el 6/6/2008 por el GTS

Manual de auditoría 

Sección 321 –
Guía para la aplicación de la NTA del ICAC sobre la importancia relativa en las fiscalizaciones realizadas por la Sindicatura de Comptes

1. Introducción

La Sindicatura realiza, básicamente, dos tipos de fiscalizaciones a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley de la Sindicatura, que establece que los informes habrán de pronunciarse sobre:
a) Si la información financiera se presenta adecuadamente de acuerdo con los principios contables que le son de aplicación.

b) Si se ha cumplido con la legalidad vigente en la gestión de los fondos públicos.

El alcance concreto de cada fiscalización vendrá determinado en la memoria de planificación, y de acuerdo con lo previsto en ésta se ejecutará el trabajo, que finalizará con la emisión del informe correspondiente.
El auditor no está obligado a examinar todas y cada una de las transacciones realizadas por la entidad auditada, ni a incorporar en su informe el efecto de todas las incidencias detectadas. Para ello, es preciso acudir al concepto de importancia relativa como instrumento necesario para definir el alcance del trabajo y las incidencias que finalmente se incluyan en el informe. 

Por otra parte el establecimiento de unos criterios uniformes en la aplicación del principio de importancia relativa, favorecerá la confianza pública en los trabajos de auditoría, homogeneizando los resultados de las fiscalizaciones sobre situaciones similares. También facilitará la comprensión de los trabajos y resultados de las fiscalizaciones por profesionales y usuarios no especializados en materias contables.
Finalmente hay que resaltar que las normas técnicas de auditoría establecen como elemento fundamental para fijar la importancia relativa de una incidencia el juicio profesional del auditor. Por ello, si el auditor, haciendo uso de su juicio profesional, no aplica los criterios establecidos en la DT8 deberá justificarlo y documentarlo en la memoria de planificación y/o en los papeles de trabajo de forma expresa, señalando los factores cualitativos que hayan incidido en su decisión.
La lectura de esta sección debe efectuarse con posterioridad a la lectura de la NTAIR del ICAC.

2. Ámbito de aplicación

Esta guía se aplicará en todas las fiscalizaciones que realice la Sindicatura de Comptes.
3. Normas técnicas aplicables

Los Principios y Normas de Auditoría del Sector Público, aprobadas por el Consejo de la Sindicatura de Comptes el 16 de abril de 1991, “recogen los criterios fundamentales  que deben observar tanto los órganos institucionales de control externo, como los expertos independientes, con vistas a que sus informes puedan ser asumidos por aquellos. Todo ello está dirigido a diseñar un marco normativo uniforme, que permita disponer de informes homologables entre sí y conforme a los principios, normas y procedimientos generalmente aplicados por los profesionales de la auditoría.”

Continúa señalando el documento de los OCEX, que en todo lo no regulado explícitamente en dichas normas “se aplicarán los principios y normas de auditoría generalmente aceptados a nivel nacional e internacional, y especialmente las normas técnicas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas”.

En la Introducción a las NTA del ICAC, en el apartado relativo al alcance de la auditoría de las cuentas anuales, se indica que “el auditor determinará el alcance de su trabajo de acuerdo con las Normas Técnicas de auditoría. Al aplicar dichas Normas Técnicas y decidir los procedimientos de auditoría, así como su extensión, el auditor utilizará su juicio profesional teniendo en cuenta, muy especialmente, los conceptos de importancia y riesgo relativos.”

En esas normas técnicas sobre la ejecución del trabajo, en el apartado 2.5 relativo a la evidencia, se define la importancia relativa como “la magnitud o naturaleza de un error (incluyendo una omisión) en la información financiera que, bien individualmente o en su conjunto, y a la luz de las circunstancias que le rodean, hace probable que el juicio de una persona razonable, que confía en la información, se hubiera visto influenciado o su decisión afectada como consecuencia del error u omisión”.

Asimismo, se define el riesgo probable como “la posibilidad de que el auditor no detecte un error significativo, que pudiera existir en las cuentas, por la falta de evidencia respecto a una determinada partida o por la obtención de una evidencia deficiente o incompleta sobre la misma”.

Finalmente, en el citado apartado se concluye que “para la evaluación del riesgo probable ha de considerarse el criterio de importancia relativa y viceversa, al ser interdependientes en cuanto al fin de la formación de juicio para la emisión de una opinión.”
Para desarrollar esta materia, el ICAC publicó en el BOICAC 38 la Norma Técnica de Auditoría sobre importancia relativa (NTAIR), que es la base para la aplicación de ese concepto en nuestros trabajos. Mediante esta guía se pretende facilitar su aplicación práctica en las fiscalizaciones que realice la Sindicatura de Comptes. 

4. Definición de incidencia
Cuando utilicemos el término incidencia nos referiremos a errores (incluyendo las omisiones de información) e irregularidades que individual o colectivamente pudieran ser significativos respecto a las cuentas fiscalizadas tomadas en su conjunto en cuyo caso deberán incluirse en las conclusiones generales, o que se consideren de suficiente importancia para ser comentadas en la parte interior del informe.
También se incluyen en la definición aquellos incumplimientos de la normativa que no se consideren claramente triviales. Un incumplimiento será claramente trivial, cuando sea de escasa trascendencia a nivel individual y de conjunto, ya sean juzgados por criterios de cuantía, de naturaleza o atendiendo a las circunstancias que lo rodean. En términos cuantitativos sería el equivalente a una incidencia inferior al “alcance de los ajustes” que se define más adelante.
5. La importancia relativa en la planificación del trabajo de auditoría financiera

De acuerdo con las normas técnicas del ICAC se deberá tener en cuenta la importancia relativa tanto en la planificación como en la ejecución del trabajo y en la elaboración del informe de auditoría.

El apartado 2.3.12 de las normas técnicas de auditoría sobre ejecución del trabajo (ICAC) requiere que el auditor desarrolle y documente en su plan global la determinación de los niveles o cifras de importancia relativa y su justificación.

Para ello, en la planificación de cada auditoría, se adjuntará como anexo a la memoria de planificación la cuantificación del nivel de importancia relativa (NIR) y del error tolerable (ET), en función de los parámetros de importancia relativa (ver tabla 2) y del factor de riesgo (ver tabla 1) que resulten de aplicación. También se determinará el alcance de los ajustes (AA).

Para la evaluación del riesgo debe tenerse en cuenta el criterio de importancia relativa y viceversa, al ser elementos interdependientes para la formación del juicio del auditor.

En la fase de planificación se define un nivel de importancia relativa inferior a aquel que se utilizará para formular la opinión, dado que el trabajo se realiza en base a pruebas selectivas y que se debe identificar todos los aspectos significativos que individualmente o en su conjunto tengan un efecto importante en la formulación de las conclusiones o expresión de la opinión.

Normalmente, en nuestro caso, al planificar el trabajo conoceremos los estados o las cuentas anuales definitivas que vamos a fiscalizar por lo que podremos determinar el NIR para el informe, y a partir de él cuantificaremos el NIR en la planificación, el ET por áreas y el AA. En caso de que no dispongamos de las cuentas anuales del ejercicio a fiscalizar utilizaremos provisionalmente los estados o cuentas del año anterior o de un cierre preliminar, pero en cuanto dispongamos de las cuentas definitivas revisáremos los cálculos por si debemos modificar el NIR provisional.

Hemos visto que el NIR en la planificación debe ser inferior al NIR utilizado para el informe. Puesto que  a efectos del informe se manejan varios NIR en función del tipo de incidencia que analicemos, una vez cuantificados, a la vista de los mismos y tomando como referencia principal los límites inferiores del NIR para informe, el auditor fijará, según su criterio y a la vista también del riesgo global de auditoría evaluado para la entidad auditada, un NIR de planificación para ajustes (al resultado económico o presupuestario, fondos propios o al remanente de tesorería) y otro para reclasificaciones.

6. La importancia relativa en la ejecución del trabajo de auditoría financiera

El auditor debe considerar la importancia relativa y el riesgo de auditoría cuando planifica, selecciona la metodología, determina los muestreos a efectuar y los procedimientos a aplicar, especialmente cuando decide aplicar una salvedad sobre un punto dado.

Así, para la ejecución del trabajo deberemos tener claros tres conceptos técnicos: 

· el nivel de importancia relativa (NIR) de la planificación, 

· el error tolerable (ET) por áreas y 

· el alcance de los ajustes (AA).

Además del nivel de la importancia relativa de la planificación fijado en función de las cuentas anuales en su conjunto y que hemos visto en el apartado anterior, es preciso determinar un límite máximo de aceptación de errores para cada área de las cuentas de forma que, a pesar de haber identificado errores al efectuar las comprobaciones, a los técnicos de auditoría les permita concluir que el resultado del trabajo realizado logró su objetivo de auditoría si no se ha sobrepasado dicho límite máximo.
Este grado de error aceptable para el auditor en cada área se denomina error tolerable (ET) del área.

Obviamente el error tolerable nunca puede ser mayor que la importancia relativa definida en la planificación y será una fracción de ésta.

Para la cuantificación concreta del ET por áreas se deben tener en cuenta factores genéricos como, entre otros: características del negocio o actividad del ente y del área, experiencia de auditoría acumulada, control interno existente. Todos estos factores subjetivos los plasmaremos en la determinación del nivel de riesgo por áreas que nos servirá para cuantificar el ET.

En la memoria de planificación se deben definir los niveles de riesgo de cada empresa, ente de la Generalitat o ayuntamiento auditado dentro de tres categorías de riesgo: normal, bajo y alto. Esta clasificación general se aplicará a todas las áreas y deberá reevaluarse también al menos para las áreas más significativas de las cuentas fiscalizadas.

A efectos de cuantificar el ET por áreas, a cada nivel de riesgo se le asigna un factor de riesgo de la siguiente forma:

	Nivel de riesgo
	Factor de riesgo

	Bajo

Normal

Alto
	1,50

1,00

0,75


Tabla 1

Así de acuerdo con lo dicho en los párrafos anteriores, el error tolerable de cada área se cuantificará, teniendo en cuenta:

a) el NIR de la planificación

b) la fracción que el área representa sobre el total de las cuentas anuales (p.e. transferencias corrientes /presupuesto total; existencias/activo total, etc)

c) el factor de riesgo del área,

de la siguiente forma:

ET = NIR x Fracción del total x Factor de riesgo

En caso de que por aplicación de esta fórmula resulte un ET inferior  al AA, se tomará como error tolerable del área esta última cifra, es decir, el ET será siempre igual o superior al AA. 

Cuando de las comprobaciones realizadas resulten incidencias que individual o conjuntamente superen el error tolerable, o existan limitaciones al alcance o incertidumbres, el técnico/auditor habrá de plantearse si debe extender sus procedimientos de auditoría, así como su evaluación a efectos de su informe, considerándolas individualmente y en relación con el resto de las incidencias identificadas en las demás áreas.

Para cuantificar el alcance de los ajustes (AA) que deben tener reflejo en los papeles de trabajo el auditor tomará como referencia:

AA = NIR de planificación para ajustes x factor riesgo del ente x 10%

En todo caso se considerarán inmateriales los ajustes y reclasificaciones de importe inferior al alcance de los ajustes. 

Por debajo del AA no se propondrá en los papeles ningún ajuste, ni se informará en las conclusiones de cada área, de ninguna incidencia encontrada en las pruebas de auditoría, considerándose los efectos inmateriales y señalándose así en el papel de trabajo correspondiente. Todo ello salvo criterio justificado del Técnico de Auditoría.

7. La importancia relativa en el informe de auditoría financiera

La importancia relativa a efectos de la opinión de auditoría financiera o conclusiones del informe de fiscalización financiera es una cuestión de juicio profesional en las circunstancias concretas de cada caso, por lo que no existen criterios objetivos fijos para determinar una medida de la importancia relativa de las incidencias detectadas. Esta medida resulta habitualmente de evaluar los aspectos cualitativos y cuantitativos de esas incidencias.

Los aspectos cualitativos hacen referencia a aspectos tales como: transacciones con personas vinculadas, incumplimientos de la normativa, cambios contables, partidas extraordinarias, omisión de información significativa, etc.

Los aspectos cuantitativos, hacen referencia al importe de las incidencias encontradas y a su efecto relativo sobre los estados o cuentas anuales fiscalizadas, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

a) Las incidencias, tanto individualmente como en su conjunto, deben considerarse en el contexto de las cuentas en su conjunto.

b) Cuando se evalúen considerando su efecto sobre los resultados se observará que la base de comparación sean los resultados de las actividades ordinarias y que en aquellos casos en que estos resultados obedezcan a fluctuaciones anormales, la comparación deberá efectuarse con los resultados que se consideren “normales” o “habituales”.

c) La importancia relativa de las incidencias que no afectan a los resultados de la entidad, al remanente de tesorería o a sus fondos propios (por ejemplo reclasificaciones), normalmente se fijará en una cuantía superior a la que se fijaría si existiese  aquel efecto. 

La NTAIR incorpora como anexo a título exclusivamente orientativo determinados parámetros de posible consideración para la cuantificación y evaluación de la importancia relativa en la emisión del informe, por tipos de entidades.

En dicha NTAIR se señala que en determinadas entidades (con bajos niveles de rentabilidad, con pérdidas continuadas, no lucrativas o con bajo volumen de operaciones) los resultados no son la base de cálculo más adecuada, por lo que la importancia relativa deberá fijarse en base a los niveles de ingresos, activos, fondos propios o gastos ordinarios.

Esta es la situación general de todas las entidades del sector público, en las que el resultado económico no es un indicador válido al venir distorsionado por criterios no económicos.

No tendremos en cuenta el factor de los beneficios/resultados del ejercicio ya que en las empresas públicas, en las Entidades Autónomas, Ayuntamientos, etc. es una magnitud que carece de la significación de las empresas privadas por cuanto su financiación proviene mayoritariamente de subvenciones de la Generalitat, del Estado o de tributos.

En las empresas, tampoco tendremos en cuenta los parámetros relacionados con los fondos propios para el cálculo de ajustes ya que su aplicación produciría distorsiones en la determinación del nivel de materialidad entre diferentes empresas públicas debido a que en algunas su nivel de fondos propios es alto y en otras el volumen de fondos propios es cero o muy próximo a cero. Las distorsiones que se producirían no son admisibles desde un punto de vista técnico ya que tienen su origen en cuestiones puramente contables o formales (p.e. forma de adscripción de activos) o de política de financiación pública, y no guardan relación con los activos y pasivos, ni con el volumen de actividad desarrollada por la entidad, ni con el volumen de recursos totales puestos a su disposición por la Administración. 

Por tanto en nuestras fiscalizaciones tomaremos como magnitudes de referencia más relevantes para la determinación del NIR para los ajustes las señaladas en la Orden del ministerio de Economía y Hacienda de 25 de febrero de 2005:

a) En las entidades del sector público administrativo: el importe total de las obligaciones reconocidas netas del ejercicio.

b) En las empresas públicas (CEP): el importe total de los gastos de explotación del ejercicio.

c) En las fundaciones públicas (FP): en el importe total de los gastos del ejercicio derivados de la actividad propia.

En general, los parámetros orientativos son:

	Situación
	Importe – Base
	Tramo

	Ajustes que afectan al resultado presupuestario del ejercicio, resultado económico al remanente de tesorería. (Incluyendo ajustes a ejercicios cerrados)
	Obligaciones reconocidas  netas

Gastos de explotación (EP)

Gastos de la actividad propia (FP)
	0,5% - 1%

	Reclasificación entre partidas de 
ingresos y gastos

Reclasificaciones entre partidas del balance
	El más representativo de: 
Total del activo, o

Obligaciones reconocidas  netas

Gastos de explotación (EP)

Gastos de la actividad propia (FP)
	5% - 10%

	Cambios en principios contables, partidas extraordinarias o incidencias cualitativas similares
	El más representativo de:

Total del activo,  o

Obligaciones reconocidas  netas

Gastos de explotación (EP)

Gastos de la actividad propia (FP)
	1% - 2%


Tabla 2

Al evaluar el efecto de una incidencia con posible efecto en las conclusiones/opinión se deberán analizar algunos de los siguientes aspectos:

a) La magnitud absoluta de la incidencia, individualmente considerada que hubiera podido ser cuantificada, así como la de los eventuales efectos de las limitaciones al alcance e incertidumbres que, por su propia naturaleza, no pueden ser cuantificadas.

b) Su relación con otras cifras que pudieran verse distorsionadas. Por ejemplo, su efecto sobre: el epígrafe al que pertenece, el activo o pasivo circulante, activo total, cifra de negocios, fondos propios, resultados ordinarios, capítulo presupuestario, etc.

c) Su efecto sobre las tendencias de rentabilidad y otros ratios financieros.

Como resultado del trabajo, podemos encontrar algunas de las incidencias con posible efecto en la opinión/conclusiones: limitación al alcance, error o incumplimiento de los principios y normas contables, incertidumbre o cambio en los principios y normas contables aplicadas. En estos casos las Normas Técnicas de Auditoría sobre emisión de informe requieren que se evalúe si las mismas, consideradas en su conjunto, son significativas en relación con las cuentas anuales auditadas, en cuyo caso habrá de emitirse una opinión o conclusión con salvedades. Cuando sean muy significativas, es decir que afecten de manera fundamental a la imagen fiel, la opinión/conclusión deberá ser desfavorable o denegada. 

En consecuencia, una vez cuantificados los NIR para el informe y a la vista de las incidencias significativas detectadas a lo largo del trabajo, se seguirán los siguientes criterios generales para elaborar el borrador/proyecto de informe:

· Cualquier incidencia inferior al límite mínimo del NIR se presumirá que no es importante o significativa, salvo que se evidencie lo contrario, y no deberá mencionarse en las conclusiones generales. No obstante, si la incidencia es superior al ET del área se podrá comentar en el interior del informe.

· Cuando la incidencia se encuentre entre los límites superior e inferior del NIR, se requerirá el juicio profesional del Auditor para determinar si es necesario o no informar acerca del hecho en las conclusiones generales. Si no se pone una salvedad, se informará en el interior del informe.

· Cualquier incidencia de importe igual o superior al NIR máximo se presumirá significativa o importante, salvo que se evidencie lo contrario. En este caso se deberá incluir un párrafo de salvedades en el apartado de conclusiones. Si el importe es muy significativo las conclusiones deben reflejar esa circunstancia y su efecto sobre la representatividad de las cuentas fiscalizadas (en su caso la opinión deberá ser desfavorable o denegada).

8. La importancia relativa en la revisión del cumplimiento de la legalidad

A la hora de evaluar el riesgo y determinar el nivel de importancia relativa en las auditorías de  cumplimiento de la legalidad o de aquellos aspectos relativos al cumplimiento de la legalidad detectados en las auditorias financieras,  se aplicará un criterio diferenciado respecto de la revisión financiera, teniendo especial trascendencia los aspectos cualitativos de la materialidad por la complejidad de su entramado normativo y por su sujeción al principio de legalidad.

Significatividad y materialidad son conceptos sinónimos; sin embargo, significatividad se utiliza a menudo en el contexto de la auditoría de cumplimiento porque es un término arraigado en la práctica del sector público.

Uno de los criterios para valorar la significatividad es la cantidad monetaria implicada, pero no siempre se puede medir en términos monetarios. Las consideraciones cualitativas y cuantitativas incluyen el efecto acumulado de aspectos inmateriales, las necesidades de los usuarios del informe, la naturaleza de las normas aplicables y el grado de interés público en el tema. Lo que se considera significativo a efectos de la formación de la opinión general de la auditoría de cumplimiento puede ser diferente de aquello que se considera significativo a efectos de una auditoría financiera.
En las auditorías del sector público, el umbral de significatividad del entorno de cumplimiento mantenido por la entidad o de un incumplimiento real del marco normativo será normalmente más bajo que en las auditorias del sector privado, debido a que la rendición de cuentas de la entidad es pública y a la notoriedad y la repercusión de sus actividades. 

Sin embargo, el trabajo de auditoría, por su propia naturaleza, no puede estar encaminado a detectar todo tipo de incumplimientos legales. Al ser la legislación aplicable muy prolija, no se debe esperar que en una auditoría se revise toda la normativa que tenga alguna relación con la entidad auditada. En la memoria de planificación se decidirá, de forma responsable y razonada, las normas cuyo cumplimiento será revisado.

En la revisión de la legalidad que se efectúe dentro de los objetivos, alcances y programas de trabajo específicos que tengan esa finalidad no se establece un nivel (importe) de importancia relativa. Para poder establecer los criterios de materialidad cualitativa, se deberá partir de los objetivos que se establezcan para la revisión de la legalidad, de manera que será significativo para el auditor todo aquello que afecte a estos objetivos. En las conclusiones de cada área elaboradas por los técnicos de auditoría se señalarán las excepciones halladas, valorando si las mismas son debidas a errores aislados o a deficiencias en los procedimientos de gestión de la entidad auditada.

En las revisiones financieras se aplicará como criterio general el principio de importancia relativa; no obstante los técnicos de auditoría podrán señalar en las conclusiones aquellos incumplimientos detectados que aunque no tengan un efecto cuantitativo relevante puedan ser considerados de suficiente importancia para su comunicación (indicando también si son errores aislados o deficiencias de procedimientos).

Otro punto importante que debe tenerse en cuenta es que la significatividad y/o el riesgo asociado con una norma en particular pueden ser muy diferentes de aquel referido al componente de los estados financieros relacionada con el mismo concepto. 

Una vez finalizado el trabajo, el auditor debe evaluar la significatividad de todos los casos de incumplimiento detectados, y la actitud de la entidad, ya que no todos los incumplimientos se deben incluir necesariamente en el informe. Al efectuar la evaluación de la significatividad de un incumplimiento se tendrán en cuenta los siguientes factores:

· La materialidad cuantitativa del incumplimiento, ya que podría no ser aconsejable informar de un incumplimiento que se refiere a un importe reducido;

· La importancia del incumplimiento en relación con el mandato legislativo de la entidad;

· La jerarquía legal de la norma violada (un incumplimiento de una ley es más grave que el incumplimiento de una resolución administrativa);

· Los objetivos de la fiscalización. Un incumplimiento de una norma puede no ser significativo a efectos de una auditoría financiera, pero puede serlo si es una auditoría de cumplimiento centrada en la norma violada.

· El grado de extensión/intensificación del incumplimiento. Por ejemplo, una situación que un año se incluye como una recomendación, si va extendiéndose y la dirección no adopta medidas correctoras, al año siguiendo puede informarse como un incumplimiento,

· La motivación tras el incumplimiento. Un suceso accidental será tratado de forma diferente que un incumplimiento voluntario y deliberado;

· La claridad de la situación. Por ejemplo, un caso jurídicamente discutible, sobre el que se mantienen posturas jurídicas diametralmente opuestas entre la entidad y el auditor o los servicios jurídicos del OCEX;

· La necesidad de informar a los parlamentarios después de considerar la sensibilidad pública o parlamentaria sobre la materia, o conocida una necesidad al respecto;

· Las acciones correctivas que pudiera haber adoptado la entidad para subsanar el incumplimiento detectado o prevenir futuros incumplimientos;

· El impacto del informe, de acuerdo con la percepción que se tenga de la capacidad para influir en la entidad o en el gobierno para reaccionar y cambiar la situación indeseada.

En cualquier caso, y sujeto a su mandato legal, el auditor debe hacer uso de su criterio profesional al valorar la importancia de los posibles incumplimientos y/o irregularidades. Tras esta evaluación se determinará en cada caso si un incumplimiento se recoge en las conclusiones generales, en el interior del informe, como una recomendación o se considera poco significativo para mencionarlo.

No obstante, en algunos supuestos, puede ser necesario informar de todos los casos de incumplimientos/irregularidades con independencia de su significatividad, como en los de posible responsabilidad contable.

Finalmente, debe recordarse la necesidad de tener en consideración lo establecido sobre esta materia en la DT4.
Anexo II
Cálculo materialidad (presupuesto).xls

Para el cálculo del NIR en ayuntamientos, entidades autónomas, universidades, etc.

Anexo III
Cálculo materialidad (empresas).xls

Para el cálculo del NIR en empresas y fundaciones.







� Debe tenerse en cuenta que el riesgo asignado a cada área además de tener incidencia en la determinación del error tolerable, donde más incidencia tiene es en el alcance de las pruebas de auditoría, ya que cuanto mayor sea el riesgo mayor debe ser la extensión de las mismas, y a la inversa.
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